
                                        

 
ACTA DE MESA DE CONTRATACIÓN

    Expte.: 2019/001359

MODALIDAD LICITADORA

Procedimiento Abierto Simplificado. Múltiples criterios

OBJETO

Admisión/exclusión de licitadores, apertura del Sobre número 2 y en su caso propuesta de
adjudicación.

INTEGRANTES DE LA MESA

Presidente: 
------Dª. Ana Rosa Ambrossiani Fernández-Jefa de Servicio de Apoyo Jurídico de la
Secretaria  General 

Vocales : 
------D.  Fernando Manuel  Gómez Rincón -Oficial  Mayor  del  Ayuntamiento (PS del
Secretario General) 
------Dª. Rocio Guerra Macho (PS del Interventor del General del Ayuntamiento)
------D. Diego Gómez García-Jefe de Servicio de Tráfico y Transportes

Secretaria:  
------Dª. Sofia Navarro Rodas-Jefe de Servicio de Contratación.

ANUNCIO DE LICITACION: 

Medio Fecha Publicación

Plataforma de Contratación del Sector Público 04/03/20

Sevilla, a  16/06/2020
HORA: 9,30 horas
LUGAR: Sala de Fieles Ejecutores

Asisten al acto como técnica invitada: La Jefe de Servicio y la Jefe de Sección de
Servicio de Gobierno Interior. 

Por la Presidencia se declara abierto el acto, procediéndose a dar lectura del Informe
de  la  Jefa  de  Sección  de  Tramitación  del  Servicio  de  Gobierno  Interior,  sobre
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calificación de la documentación general contenida en el sobre nº1 de las Entidades
licitadoras y de los requerimientos realizados.
La Mesa acepta el informe emitido y a continuación se procede a la  apertura,  en
primer lugar, de los sobres de las licitadoras REPSOL, NEUMÁTICOS SOLEDAD, S.L.
y TALLERES SEVICOLD, S.L.U.-CTM MOTOR las cuales no habían indicado lote al
que  concurren  y  se  resuelve  admitir  a  licitación  a  las  entidades  a  continuación
relacionada a los lotes asi mismo indicados:

LOTE 1 REPUESTOS
GRUPO PEÑA AUTOMOCION
216INNOVA24H S.L.
TALLERES SEVICOLD, S.L.U.-CTM MOTOR

LOTE 2 NEUMATICOS
216INNOVA24H S.L.
TU RUEDA, S.L.
NEUMÁTICOS SOLEDAD, S.L.

LOTE 3 PEQUEÑO MATERIAL Y HERRAMIENTAS
216INNOVA24H S.L.
GRUPO PEÑA AUTOMOCION

LOTE 4 ACEITE Y LUBRICANTES
216INNOVA24H S.L.
GRUPO PEÑA AUTOMOCION
REPSOL

Efectuado cuanto antecede, la Presidencia ordena se proceda a la apertura del sobre
nº 2, cuyo resultado una vez abierto es el siguiente:

  

Criterio 1: 

OFERTA
ECONOMICA

Criterio 2:

MAYOR
PLAZO DE
GARANTIA

Criterio 3:

MENOR
PLAZO

ENTREGA

75 puntos 15 puntos 10 puntos

LOTE 1 RESPUESTOS
216INNOVA24H S.L. 42,00% 60 1
GRUPO PEÑA AUTOMOCION 27,00% 30 1

TALLERES SEVICOLD, S.L.U.-CTM MOTOR 11,00% 25 2

LOTE 2 NEUMATICOS   
216INNOVA24H S.L. 30,00% 60 1
TU RUEDA, S.L. 48,35% 36 1

NEUMÁTICOS SOLEDAD, S.L. 47,66% 24 1
LOTE  3  PEQUEÑO  MATERIAL  Y
HERRAMIENTAS
216INNOVA24H S.L. 25,00% 60 1
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GRUPO PEÑA AUTOMOCION 27,00% 18 1
 

LOTE 4 ACEITE Y LUBRICANTES   
216INNOVA24H S.L. 15,00% 60 1
GRUPO PEÑA AUTOMOCION 27,00% 12 1

REPSOL  25,00% 60 2

Se advierte por la Mesa la existencia de valores anormales en el lote 1 en
relación a las oferta presentada por las empresa 216INNOVA24H S.L 

RESOLUCION DE LA MESA

A la vista del presente resultado, la Mesa de Contratación ACUERDA:

1.-Admitir a licitación a las empresas:

LOTE 1 REPUESTOS
GRUPO PEÑA AUTOMOCION
216INNOVA24H S.L.
TALLERES SEVICOLD, S.L.U.-CTM MOTOR
LOTE 2 NEUMATICOS
216INNOVA24H S.L.
TU RUEDA, S.L.
NEUMÁTICOS SOLEDAD, S.L.
LOTE 3 PEQUEÑO MATERIAL Y HERRAMIENTAS
216INNOVA24H S.L.
GRUPO PEÑA AUTOMOCION

LOTE 4 ACEITE Y LUBRICANTES
216INNOVA24H S.L.
GRUPO PEÑA AUTOMOCION
REPSOL

2.-En relación al lote 1; Requerir a la empresa 216INNOVA24H S.L para que en el plazo
de  5  días  hábiles  presenten  la  documentación  justificativa  que  se  especifica  en  el
apartado 8 del Anexo I del PCAP, conforme a lo establecido  en la clausula 10.7.1 del
Pliego de Clausulas Administrativas Particulares en consonancia el art 159.4 y art 149 de
la LCSP, en concreto el desglose de gastos de las partidas de explotación estimadas
durante la vigencia del contrato incluidos, en su caso, los correspondientes a las mejoras
ofertadas, las condiciones especialmente favorables de que disponga para ejecutar las
prestaciones  incluidas  en  el  contrato  así  como  cualquier  evidencia  documental
acreditativa de la viabilidad de la oferta.

3.- Clasificación de las ofertas presentadas conforme sigue:

LOTE 2

Licitadores Puntuación

TU RUEDA, S.L. 90,52
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NEUMÁTICOS SOLEDAD, S.L. 86,50

216INNOVA24H, S.L. 69,38

LOTE 3

Licitadores Puntuación

216INNOVA24H, S.L. 75,54

GRUPO PEÑA AUTOMOCION 69,08

LOTE 4

Licitadores Puntuación

REPSOL 75,17

GRUPO PEÑA AUTOMOCION 72,59

216INNOVA24H, S.L. 58,10

A la vista de lo expuesto, de conformidad con lo establecido en el art. 150.2 de
la  LCSP,  se  propone  requerir  a  las  empresas  siguientes  para  que  presenten  la
documentación justificativa de las circunstancias a que se refiere el  art.  140 de la
LCSP.

LOTE 2; TU RUEDA, S.L con CIF B-21.218.474
LOTE 3; 216INNOVA24H, S.L. con CIF B-91.859.454 
LOTE 4: REPSOL LUBRICANTES Y ESPECIALIDADES, S.A. con CIF: A-28.201.523

Una vez presentada la documentación por las licitadoras, deberán adjudicarse
los lotes del contrato en los términos del art. 150.3 de la LCSP.

Finalizado  el  acto  se  extiende  la  presente  acta,  que  suscriben  el/la
Presidente/a y la Secretaria en el lugar y fecha indicados.

LA PRESIDENTA    LA SECRETARIA

     ANA ROSA AMBROSIANI                             SOFIA NAVARRO RODA
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